	[image: image3.jpg]VO

Comisién Especial
Conmemoracion del L Aniversario
del Voto de la Mujer en México




	
[image: image2]



Comunicado de Prensa No. 10
5 de Junio de 2003

Minoría de Mujeres en el Congreso de la Unión
· La representación femenina en la Cámara Alta es de sólo el 18% y en la Baja de 16%.
· Anuncian Foro Internacional “Los Derechos Políticos de las Mujeres.
Las mujeres en el Senado de la República representan apenas el 18 por ciento y de las 54 comisiones, 10 son presididas por ellas (10 ordinarias y una especial), reveló la  Senadora Lucero Saldaña Pérez, Presidenta  de la Comisión Especial del L Aniversario del Voto de la Mujer en México, al tiempo de indicar que la LVIII Legislatura está integrada por 128 senadores: 60 del PRI, 46 del PAN, 16 del PRD, 5 del PVEM y uno de Convergencia por la Democracia.. 
En este sentido, dijo que la Comisión Especial del Senado de la República, ha preparado un programa muy amplio de actividades entre ellas, resaltó la celebración del Seminario Internacional “Los Derechos Políticos de las Mujeres en América” en el que participarán parlamentarias del hemisferio, parlamentarias federales y locales mexicanas, organizaciones no gubernamentales, expertas y académicas.

En el Seminario se abordarán diferentes temas, entre ellos, una evaluación del otorgamiento del sufragio femenino en México; el sistema de cuotas en el continente americano; el papel de las agrupaciones políticas y organizaciones de la sociedad civil en la defensa de los derechos políticos de las mujeres, entre otros.  El debate sobre dichos temas se realizará en seis mesas de trabajo consecutivas. El Seminario tendrá lugar el martes 10 y miércoles 11 de junio de 2003 en las instalaciones del Senado de la República. 

La Senadora Saldaña Pérez, resaltó que datos de la Secretaria de Servicios Parlamentarios y la Dirección General de Apoyo Parlamentario del Senado de la República señalan que las Comisiones ordinarias con mayor presencia femenina son la Comisión de Equidad y Género (con  88.9%) y la de Reforma Agraria (42.9 %). Sin embargo, todavía 10 comisiones permanecen sin participación femenina entre ellas la del Trabajo y Previsión Social, la de Ciencia y Tecnología, la de Marina y la de Vivienda.

Agregó que por partidos políticos, el PVEM es el que mayor porcentaje de mujeres tiene como integrantes de su Grupo Parlamentario con un 80 por ciento; seguido del PRI, con 18 por ciento; el PAN con 13.3 por ciento; y el PRD con 12.5 por ciento. 

En cuanto a la Cámara de Diputados, la Presidenta de la Comisión Especial del Voto, dijo que el porcentaje de la participación femenina en esta legislatura es de 16.8 por ciento, mientras que en la anterior era un 0.8% mayor. La Mesa de Decanos establecida en la LVIII Legislatura está integrada por cinco hombres y dos mujeres, las cuales ocupan cargo de vicepresidentas.

La LVIII Legislatura, emanada de las elecciones realizadas el seis de julio del año 2000, está integrada por 211 del Partido Revolucionario Institucional; 206 del Partido Acción Nacional;  50 del Partido de la Revolución Democrática; 17 del Partido Verde Ecologista de México; 8 del Partido del Trabajo; 3 de Convergencia por la Democracia; 3 del Partido de la Sociedad Nacionalista y 2 del Partido Alianza Social.

De los cuatro comités de la Cámara de Diputados, ninguno es presidido por una mujer. De las 54 Comisiones que integran  la Cámara de Diputados, en cinco (cuatro ordinarias y una especial) la Presidencia está ocupada por una mujer. Entre las Comisiones, las que contienen un mayor porcentaje de presencia femenina son las de Equidad y Género con el 93.1%, y la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables con el 43.3% por ciento de presencia femenina.

La Senadora Lucero Saldaña dijo que las mujeres, en la Cámara Baja, participan actualmente en comisiones antes integradas sólo por hombres, como la de Marina, en la que tienen una presencia de 14.3 %; la de Defensa Nacional con 6.9 %; y la de Fomento Cooperativo, con 10.7 %. Sin embargo, en algunas comisiones todavía no hay participación femenina como lo son la Jurisdiccional y la Especial de Ganadería.

La Presidenta de la Comisión Especial destacó que a nivel estatal, la participación de las mujeres en los Congresos es aún menor, de sólo 13.8 por ciento. Su presencia es mayor como diputadas de representación proporcional, 16.5 por ciento, que como legisladoras de mayoría relativa, 12 por ciento.

Quintana Roo es el Estado con mayor participación de las mujeres en diputaciones de mayoría relativa a nivel nacional, con 40 por ciento, mientras en Chiapas, Guerrero, Morelos y San Luis Potosí no hay legisladoras. También en las diputaciones de representación proporcional Quintana Roo es el Estado con más presencia femenina, con 33.3 por ciento.
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A las y los reporteros de la Fuente

I N V I T A C I O N

Conferencia de Prensa

Con el Objetivo de dar a conocer 
el Programa de Actividades bimestral de la 
Comisión Especial para la Conmemoración 
del L Aniversario 
del Voto de la Mujer en México, 

así como el Seminario Internacional

“Los Derechos Políticos de las Mujeres en América”

Día: 9 de junio, 2003

Hora: 10.00 am

Lugar: Senado de la República

Torre de Caballito
Sala de Juntas del Piso 30
Ciudad de México.
Agradecemos su asistencia.
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